
Cádiz; y .demissgo .S dé 'ma.rM

arrEs^e Diario mer- 
cQatii.iitsrurioy 
fieae abierta ej
sn.ericio-i.por Joc. rea- 
t.aai naes.en^a mipt^ir. 
:. Los abonados qpe le- 
2;ben ci psnodico' en et 
dea achn , pagan tO .ca­
tes ntenüa.dü^. Rara tos 
uuebtos da. estenor vate 
b reates , y ta redacción 
^,aga ios portes.

[lyHov es san Euscbip, mártir.

jubiieo está en ia igiesia de Santa María.

E) Sol aaiió.'................. á 6
Sé pondrá...,...........á taa 3
La Luna ente..........á ¡as 5
La Luna se'punltü á ins 4

! í:^tluy tiene ln í..:na

19 dg/g&rcro.—Sabedores los 
carlistas q^ue los cañone.s conducidos des­
da Sucotrá !as márgenes de! Bidasoa 
deben culobarse sobre la aitura de Asca- 
ni rui'ton , han trabajado toda la noche 
última sobre esta' coiina, formando re­
ductos que se pboiongan ha.sta e! cami­
no que han cortadó junto á !a casa de 
Latassa : también h:in trabajado'en uno 
¿c los estremos'del puente próximo al 
convento dp capuchinos, 'sobre él catn:- 
node L^iin á Füc'n'terfabia. probable 
que estos trabajos c'dntinu.arán !a noche 
próxima,pué3to'<jú3'se les da tiempo 
para ello.

Si hay atTique.pfcvc'o'que se ha de 
sufrir aigO en Eóhobía , y que será pre- 
ciso tomar una actitud hüsti!. Los curio­
sos que allí se erKáiéñt'rau, obrarán en 
prudencia retirándose, Aycr<lió él gene­
ra! Evans uua ¡)r!jclari!a á los habitantes 
de las provincial vascQñgadas , inyiíando 
áque dejen las'ármá.'h y p!'ómo'.ieñdo que 
haciéndolo así, sus personas, lamilias y 
propiedades sei^án''fespé)ádas.

RrzyoTirz 16 óíe El 15 se esta­
blecieron en Tolusa todas las TJÍfcinas 
dolos ministerios? del pretendiente, con 
todos sus empicados , habiendo (^!egido 
aquella villa por ser punto céntrico y 
muy á propósito para, poder huir en 
cúalquiera dirección.
' La caballería de Gómez fué revistada 
el-13 en Huarte-Aráqui! y Echárii- 

, Aranaz p-n- el titulado brigadier de ca­
ballería Reina.

El 16 se disolvió por orden de don 
iCárlns c! hospital militar quejes carüs- 
tastenianen Irun, habiéndose reparti­
do los heridos y enfermos en diferentes 
pueblos.

Sabemos que en Pamplona se prepa­
raban las tropas de! genera! 8arsfie!d 
para ponerse en tnareh^Á e! 17 ó c! 18.

AqulMeypeí-A@! 2C al señor diputa-

i^rimera nita á la i y 47 minutos de ia nocit
?ruaera bu¡a á ia 7 y 57 tuimuoe uc .ia !na?<.^
-cgunda aUa á.ias y 8 tuinuLos de ia tard.¡;
iegunda baie á tus 8 y 17 ndnutós de ta npcb j

A LUNA HOY.

5 y 15 ¡ainuíos Je la ¡asm 
3 y 'i5 ajamos de la tare 

y *11 anumos Je la ¡o"" 
V 17 taiuuios do )a tsrJ 
SOdics..

ÜIAREAS DE 3ÍA^ANA.

do VaÜe, que llegó á Pairqrlona e! 14, y 
pasará por aquí para San-Sebastian.

—Nuestro corresponsal de Valencia 
con iechá 22 nos dice lo siguiente : —

La pérdida que sufrimos e! 18ca las 
inmediaciones do Buñoí, nos tiene cons-. 
temados. El coronel-Creiiuen que ¡ná'n- 
daba la segmda bri'gada, salió de aquel 
puebloá lasóos de !a rna<]rñg'áda,y tótnó 
[)osiciuncs en un fíitio tla!nad<) el Portiilo, 
donde, podia resistir á : 3.000 hombres : 
su brigada se componía de H'es bata­
llones, ('euta, Reina y Saboya : su fuerza 
t'ital 1.600 homhresy unos 100 caballos 
de! Rey : como á ias'siétc de la mañana, 
viendo qúe^.la^faccion no venia y guiado 
de su valor y bi:tarría , hizo .gdelantar.al 
batallón dé la Reina.: de.fepetjtc sse vió 
envuelto , y deelarado.yin dispersión , co­
municando el desórdeñ á ¡os demas , quo- 
datfdo ais^lada la caballoria en el caníitto 
rsal. La pérdida hasido.de 250 prisieme- 
ros , algunos ínucríos, y 27-ohciales s'in* 
cluso Gre'huen, íusihtdóy.'- .Los dispersós 
van ret¡.[dép<,¡ose,y ya,tett.en!os 80.0.en 
varios puntos. Se ha oheiado á las otra.s 
brigadas,? seag^''ard'an yuq-a reañiuiar 
el espíritu público : cntr.e.t.anto la cajdtal 
se hada ¡lena de gentes de todos ¡juntos, 
que han buscado astío en tan deplorable 
circunstancia. ' - '

__Tenemos á!a vista una carta de 
Manzanares fecha 12 de! corriente , dC 
la que hó'mos estractadp.le que sigue r— 

'^Ya ha sido vengada la sangre inocente 
de los mártires de Boianos: dos dias des­
pués de aquel horrendo ( rimen ,sc mar- 
dharon los' bandidos á Va!énzué!a, donde 
entraron con algazara y crguÜo. Se lés 
remiieron de la 8Íerra'2OO infantes y la 
caballería de algunas facciones, queto^ 
das compondrian la fuerza'dé 600 hom­
bres , con objeto de entrar en Almagro 
y en esta villa. Pero el comandante ge-, 
ñera! Malií, irritado conlos sucesosde' 
Bulados, so dirigió á la facción con 110 
caballea. y intimó la rendición, á que

En Jerez s'árrüte sns- a 
o-.icii'Des da iibreri" .Je? 
Bueno : en Hai'-FcrtUirido f 
ioB s<' ñores Mobneto y La-! 
!ncz:e!iSjmiúcurdo!)MO' '\. 
]!uet Gnrrin y tanto en 
eHtás putdncionee, cotnoi 
eií '"S de Pitet'to-Real.Ch!- í . 
c!"na y Vejer. Vale c) abo- 
no í4Tea]'es.'í!f]dBtespun- W t 
tos bey repartideros dei W; 
periódico..' L

Contestaron qué: él se entregase; cntón-^ 
ces a<]uel les reiteró sahqscn al campo W ' 
que cntraria á degüello. Confiada la íac-^ - 
cien en la superiurid.ad de sus fuerzas,L .- 
salió? rodeó a las trópasyde la Reina:;; 
e.ntÓuces.e! conisndantegeneral les iiace'¡- 
nueva tntiui.tcien para rendirse , dicién- 
doles ¿Pensab, cobardes asesinos, qu&^. ' 
estáis ,en "Bo.laños .combatientlo con susl 
naturales, iion.rados ,' á quienes tamjjoco' 
hubierais vencido sino })ór lit perfidia de\. 
vucsírn falsapalabra de honor?—"Emón-? 
cus se h!z.bp.a:.ó,C'!n sutrOjta.y ctr.pretide;. 
una retirada Falsa amas-como á unos''-. 
400 pasos , cuándo ya los',cabecillas s^. .1 
disjjunian á ataca; á nuestra tropa, rnaudjt 2; 
elgcneral volver caras, ycon lanza enris-^ 
irada aíaí.ó dénodáda.'r*en!e á la íácciutq 2 
liaciendugran.cürnic-'ria ; q.uedaron rnas 
de 100 nurertos , erñru ellos el Aír/í/tzy'o/ 

tVíeórr, vecinu'de esta villa,' ' 
V los [ji'ih'cipaiés eorifeó.$de ía canalla; , 
se les cogieron .10 prisioneros , que sq , 
fusilarán hoy en Bolañus, y ademaw ;. 
muchas yegú'ag,caba!!o^yefecí<js. Cán-? 1 
dido, hermano del alcalde de Bulaños,,#. 
víctima también de ¡a canalla , así que*^ 
supo ia désg'racia de éste en Vülarrubia, -f. 
sácó dé la cárcel 6 ñtccir^^ós, conducidoa - 
á dicho ¡)ucb¡o¡ior seguridad, yttjdoH ; 
fueron mocrtó'S '; cuya ejecución ha sido . .
aprobada ])O!'e! señor comandante gene- '

f

ra! de !a provincia.

CORTES.-
Qnednron iüs.t^ó' t.es Js la esposí-.^

cion de) señor don Ventura Gómez, en que 
nííedab' que ni ponerse cu cáminoparnesti^t 
corte . foé atacado^ de una ente'meitnd que 
gun parecer Jé! fiícnitativo (euya'certüit'aci'm 
acompañaba ,le pondría en gptve riesgo de la 
vida 3Í le continuase ; pero <¡ue se pr?-.^entári 
en el Congreso tan luego como !é sea' posili'e. .

También lo quedaron de otra fie <lou Santia­
go Saenz Orense ,. diputado por Orense , "'vi- 
sendo que se baila enfin'mo,qnencudirír á ia<^ 
Cortes en cuanto se re.tabiezca sn walud.

Deeldio'roñ que we re'parüesea 2S0 ejémplar^^^

hasido.de


remithlos' per e! ministerio da la y^nerra , 
decreto para que se ' hagan en todos los cuerpos 
de! í^vreito una revista estraorlíoarta.

Se fU'.mdarou á la comrdou de poderes los pre­
sen tados ])or don Jóse Espinosa de los Monteros, 
diputado por C.<rdoba.

También pasó á la misma comtsion la mam- 
festácwTrqaé^ace df u Ignacio López Pinto que 
á consecuencia de '¡.'ta urden del gobierno , ha 
continuado ejerciendo el mnpleo de geie político, 
á pesar de h^oer si<!.< notnbrad'' dtputado.

Priinera lectura de una proposición dc¡ se­
ñor Lasaña para que las C-n tas se sirvan deter. 
tninar que al examinar la comisión de hacienda 
los presupuestos dei año que rige , tenga.pre- 
sen te la real urden de -2 de (fn^icmbro do 1325 , 
y su adicional , sobre-la cuótubucion de paja 
y utensilios. Fue apocada pot sn autor.

Trímera lectura de otra de u's señores Osea, 
QueMda,' Páscúal y btrui sea!;ré.^ diputados, di­
rigida á que las Lurtes res'tabiezcatt el decreto 
de 8 de julio du 1823 sobre abuheion de los co­
legios deahogapus.y nrédicos-

Segunda lectura de la proposición del señor 
Pascual (de queayei- drmos cuenta) para que 
los. electores de Maíaga, que se hallan vn el 
congreso, frraniíiestci) á aquel¡a;.junta electo­
ral su voto por escrito , en la nueTa cieccioa -le 
hndipntadoy dos AU/dentesque faltan para el 
completo de aquella representación. Se layo 
una adición, á .la nnsma proj'O-jtcioh , suscrita p. r 
Ibs señores Mootoya. t'a'dero, Doíue.tech y 
otros, reducida á que la emifonda! Voto sua 
con autorización do nos secretarios y del ])res) 
dente de las-Cortes. El señor secret-trio Ferro 
Montaos', que dabacuenta , m..-r)ifestóque aun. 
qüe-fuóle¡dá,ayer,debtacpnsidorarse hoy co- 
útO primera lectura , pues súto hoy tenia ei n.1- 
snero de ármas necesario en uus proposición en 
.qtie sa tratan de derogar artíoutOs de ia Consti­
tución. Asi sojuzgó.

' Scguttda lectura de la proposición de! señor 
'Burriel y varios señores diputados , de que 
;tam!)ien d¡mo's. cuenta ayer, para que se de­
creten provisoriaínunte tres medidas relativas 
á la impresión de periódicos , uticntras se discu­
ten, y aprueban ó fto, los del nuevo proyecto 

' de ley sobre libertad de imprenta. La apoyó su 
. autor, y pasó .á;dn comisión de libertad de im­

prenta con urgencia.
' Se dio cuenta de haber sido nombrados para 

' la comisión especia! de sanidad los señores Ar- 
; gutnosa , Aráujo , Otero . Forre? y' Garces, Ar- 
. c,e , Igic.ñas , y Echevarría.

Se aprobó el dietsmet) de la comisión de po­
deres , concediendo prói oga al seño'r Pardo Ba- 
zan basta án de mhrzopr.:ximo've;!Íd ;ro.

Se pasó.á ¡a.órdoo del día contiunaiído ia dis­
cusión acerca dei artículo siguiente del pruyec-* 

' ' ío sobre pensiones.
tí Articulo 3 —3e ája el máximum do 20.0U0' 
peales anuales desde t.^' da enei < del c.crieLíte 
ajio paru ^aspe!^sio^^e3. ¡pte debaqqueJfrsuh- 
áfsteñíes, -in qite n.r líe pueda disií'utar en nin- 

, ^n caso sino do una sot'.i pen^íion-
f .AI'hacersela V'.ftacionrcsultóanrobar el ar- 
"tjculo 43 señores diputados. ) desapi'oharle 44; 
pero 00 habí .'ndo.vot'j.c¡ot) seguí) lo que prev:?- 
DÓe! reg!ao)CQt.' ,3edeclaróque volvería á vn 
társe cuando hubiese mficienté núfue!O,y .se 
procedió á tratar del artículo cuarto.

: Articuló 4. — Estas pcíísionescontinuar.ín su-
*' friendo , además por ahora , un.) rodoccioa de 

!' 8 á2S por loo baju la escala establecida al 
efecto.

(Se repitió la votación sobre el attícído teroe- 
fue aprobado así G;'!no el cuarto.

Thmbien lo fueron los que á continuación co­
piamos.

Artículo 5.—No se satisfará pensión alguna 
' db fondos particulares o) por rumos ó estableci- 
' !nos separados , sino que todas bao de ser cuíisi- 

derad ^s como carga de! te.sot o ¡.ú fioo.
Articulo 6.—Nifíguna pensiun sera transmi-

- aible ,deb¡éndo por lanío fenecer con la vida 
actual del poseedor las f'jue se hubieren couca- 
dido en aquella circírnstitíteia , sie:npro que no

- procediesen de título oneroso.
Artículo 7.—(Intercalado por la comiaiort). — 

. Las leglas aquí establecidas serán asimismo 
: aplicadas desde luego á las pensiones consigna­

das sobre las quejas de las provincnis de uítra- 
mar.

Artículos. —Solo á las Cortés competirá en 
' Jo sucesivo la concesion.de nuevas perrsiones.

A'rtt¡;'!¡''' 9.-Las presentes disposícifses se 
teudran'p'orásibrOgad.ts 'álas contenidas :ub:e

dcrt e! mismo usunto en ia.!ey de 26 de mayo de
tUdj, quedando éstasdeconsiguieuíesiu efecto.

Se leyeron varias adiciones á estos artículos, 
y se levantó ia sesión á tas cuatro y media.

¡SMíon 24 de
Terminado ei despacito , se procedió í discu-' 

tir en ta totaüdad ei dictámen de Ja comisión de 
itbertadde imprenta sobre ias proposiciones que, 
acerca det mismo objeto, se te mandaron ayer 
coa ur^'encia; cuya discusión se suspendió' 
mientras daba cuenta et señor Oiózoya det pro­
vecto de ta nueva Constitución presentado por 
¡a comisión especia! nombrada para formarte. 
En ¿t nos parecieren mas dignns <ie ttegar 
con anticipación a conocimiento deí p'ibttco,.tbs 
siguientes : —

U u mismo código regi rá en toda ta monarquía, 
se ifnpobdrá jamas )a pena de connscacion 

de bienes. La nacinr! se compromete á sostener 
ei cuito y nnaistros de ta religión cat ¡ica que es 
ta que profesan los es pañetes. Las Cortes se com­
ponen de dos cuerpos cutegisíadores ¡guates en 
facultades . senado y congreso de diputados. Ei 
níiniero de senadores será iguat ai de las tres 
quintas partos de diputados.

Serán nombrados por el rey, á propuesta por 
tista trip]. , de ios electores que nonibren ios 
diputados a Cortes. E! cargo de scn¿tdor es gra­
tuito V vitalicio. So nombrará un diputado por 
cada 50.000 abnas. Ei diputado que admita 
empleo ó comisión con suoido dei gobierno, 
queda sujeto a rec:eccion. Las Cortes podrán 
eseluirde lasdcesiun á ia corcm aqueÜas per- 
sosias que sean incapaces de reinar, ó hayan 
hecho Cosa porque merezcan esta esetuemn. 
La deuda pubiiea está bajo !a salvaguardia de 
íu nación.

Acabada ia icetura , sa voivió á la discusión 
interrumpida , y se decidió haber lugar á votar 
sobre ta totaiidad del diccámea.

Pasánfiose á ta de ¡os artículos , se aprobó 
ei primero , que es como sigue ;—

Pr¡n:ero.—"Se entenderá por periódico para 
el objeto de la iey todo impreso que se publi­
que en épocas ó plazos determinados A incier­
tos siempre que sea bajo un títuio adoptado 
previamente , y que no esceda de seis piiegos da 
impresión de la marca dei seitado.''-—Se levantó 
la sesión á las cuatro y media.

Resron r/e/ 25 ¿/eybórefo.
Continuó ia discusión dei artícuio segundo de 

io9 propuestos por i.a comisión de imp''^ntaeo 
coüsccuencia de fas proposiciones qué se pasa­
ron á su exámen con urgencia, et cuales co­
mo sigue ;— . - - '

Ségnudo;—"No se podrá publicar ningún pe- 
ri.ádicosin un editor responsable, quien debe­
rá tener constáuíemente en depí^itó ta cantidad 
d¿.40.0l)0 reales efectivos en tas provincias de 
prinnira clase, 30.Ow en ias. de segunda y 
2U.'030 en tas restantes , si et periódico se pubh- 
Ca de una a sie'é veces en ia semana. Si fuere 
deim periódico mas iargo, eídepósito deberá 
serúüicatuenfede ia mitad de dichas sumas, 
y en. todo casóse admitirá Qi cuadruplo en 
efectos de ia deuda consolidada det 4 por í03."

En cuanto á ta cantidad que ha de dc.oositar- 
se; mimiíestóíacoínision que adoptaba ta si­
guiente mndiücacioQ.: 40.000 reales en Madrid; 
30.000 en narcciona , 'Cádiz , Sévitía y "Vnieu- 
cia ; 20.000 en Granada y Zaragoza , y 10.000 
en los restantes ; y después de bastante debate 
se aprobó'con esta enmienda: —

Tercera.—La consignación 'deberá hacerse 
ea et banco español de Sao-Fernando, 6 en 
poder desús comisionados en tas provincias , y 
se devolverá at punto en que cese et periódico. 
* Y sé ¡evantó ia sesión á tas cuatro y media.

REMÍTiDO.
San-Fernando 3 de marzo de 1837.— 

Señfres redactores de} TVo/ícíoM.—En 
su número de hoy hemos ieido qtíe se 
ha estraviado joor

una ceríiñcacion importante 
de veinte y tres mii y pico de reaies; 
y siendo ios que abajo ñrmamos ios 
CQSM?'¿g?'os & esperamos
merecer de ustedes que en ei número 
que tengan á bien espresen que aqueíia

IJ.......... ..
; hanza de este vecindario , y 

ministracion de correos de él. 
ustedes seguros servidores.— 
jPíiríFo & Do6,

pérdida sé habrá hecho por 
nos de esta ciudad á la de 
por los carteros , pues pierde nn. ' 
pulacion, que debe ser tan san ? 
este asunto,y en laque se intem.i .

- -— ' ,, ,
'J, ad. 

hornos de

'OM.

LETRILLA.

¿A qué no sabea, 
anngo Roque, 
que ya las leyes 
son leyes?—¡Hombre!—. 
S) , que las hacen 
procuradores 
dei pueblo todo; 
no despotoues. 
—Pero se cumplen? 
—Eso conforme, 
pm que han quedado 
ios cufnplidores.

Rey absoluto 
y otros señores? 

-—81 , juntamente, 
con otros nombres. 
—¿Pues no tenemos 
diputaciones, 
ayuntamientos 
que el pueblo escoge? 
—Mas siempre ganan 
los señorones 
con sus ardides, 
que son doctores 
en eslas cosas, 
y el pueblo dócil. 
—¿De nada sirven 
las elecciones?
—No, que han quedado 
los cumplidores.
—¿Y el gran Congreso, 
las (^omisiones?'

. -—Si esas son cosas, ¡ 
esos son nombres. 
De ios modernos 
uno entre doce 
saldrá sin culpa 
de los simplotes, 
porque intrigaron 
moirstcM?' el conde, 

el duque 
y un bodoque, 
rey ciudadano, 
que embroma al orbe. 
—¿Y eso sollama? '

conhteria 
y pastelones. -

Vasan.
CC^Esta letrilla sé hizo en tiempo del 

Estatuto-Real, y se publica ahora en 
honra y gloria de. tan institución. - 

(JT/írKfor.)

Vasan

JUNTA DE COMERGiO.
A resulta de las quejas promovidas por 

los matricuíados de la marina mercante 
con motivo dél alijo de una goleta de la 
propiedad de don Agustiti Rodri^tiez, 
varada últimamente eh la punía de San^ 
Felipe dirigió á 8. M. la espresada cap'-, 
lanía, porcon-íuefo del escclentisimo,se­
ñor secr^fariv de catado y dcl despacho

concesion.de


-3—
, patina, lasiguléñtéespostcíonj-E^. 

,.nt!áio^o geñor^GpxosA Ju^a qug 
íi-ibecunia conternpiacmn deque a 
)n{sO8 de su artiiente ceto en favor 

¡3 comercio y de !a marina mercante 
í bia !og!'ado ía génPrrt!!d3d de ios ma- 
¡catador de ésta, )a deseada piausibie 

^gc)aracion contra ei gremio (ie n)a- 
Cantes :'ea¡ Ó!-dendé 4 de'
-,¡¡0 úitímó.! . descansaba etT ía persea'. 
s,on de que !a importancia mi^ma (ie 
Lte apetecido triunfó , áiejariadei co- 
Lrcio asechanzas de, parte de ¡os ma- 
¡dcuiados,que pudieran turbarte en ia . 
nosesioH de sus prácticas, usos y costum- 
L-eg. Empero en ia recianta que aqne- 
]]oghaa entabtado por medio dei capitán 
¿peste puerto, ha visto la corporación 
cen dóior deshecha su esperanza,y disi­
pado el error en ({ue vivia de que fuesen 
L-a ios matricuiados dignos de toda con­
sideración y miramientos ios pasos de 
acendrada ieaitad que ia Juntadióenbe- 
jtcficio general de ciios.

Con efecto, señor escelentísimo, quie­
to V tranquiio ei comercio en ia posesión 
tie ser libre en ei uso de personas para 
}ag faenas interiores de su tráfico en ios 
aimacones de sus casas y en las bodegas 
de sus buques , y sumamente compiacidó 
cea que todos ios matriculados de marina,, 
y no el pequeño gremio de mareanics , se, 
iiáliaseu en et goce de los trabajos con- 
cemicntesáconfiuciones, alijos y. tras­
bordos, como operaciones de playa en i 
puerto ; ¡cuál habrá sido su admiración 
ai encontrarse hoy, como resulta dei pri-^ 
[per documento que contiene la adjun­
ta copia , con la inesperada novedad 
de que á resultas del varamiento aeao- 
citlo últimamente á una goleta de ia pro-. 
piedad de don AgUstin Rodriguex de es-^ 
te vecindario y comercio , en cuya oca- ¡ 
:ión , siguiendo la constante {)ráctica ob­
servada hasta ei dia, ira. cuidado éste 
deócüpár'á los trabajadores de su per-' 
SMial servicio y cohitanza para i'as fác- 
ü^á interio'i'es dei buquede apartar, me­
dir en sacas &c., y para ias de aitjo y 
ttaspovtes de! cargamento á ios matricu- 
bdo8.de marina; considerándose éstos 
perjudicados, con tan indispensabie dis­
tribución de trabajos , han acudido al 
capitán riel puerto, alegando que por ei 
comercio se les priva de ios que ellos 
llamañ sus privilegios , que suponen ser 
los de .correr con la totalidad de dichas 
faenas; ocasionando con tai motivo en- ; 
úelacornandancia genera! de marina 
deidepartamento y esta Junta las con­
testaciones que V. E..se servirá ver en 
la espresada copia adjunta!

No entra !a corporación en redexio- 
üPs acerca de la des!ea! é ingrata cor^ 
i'nspoudenciade ios matriculados para 
con el coutercif); porque es borren que a! 
pdrner'golpe de vista se descubre, aten- 
^idos'los esfuerzcs ycelo de esta Junta 
p3ta alcanzarles la derogación de un 
pnviicgio que .en detrintento genera! de 
todos disfríító muchos años una corta 
fracción de ellos ,'ei tiamado gremio de 
t'-areantes. Tatnpoco se detendrá la Jun- 

á discurrir acerca de la conti adición

y mala fe que envuelve ei que los fá- 
iés matricnlados no se hayan qucréíla-' 
do iiasta ahóra desde que principio á . 
regir {a citada reai orden de 4 dé ju-; 
lio, siendo así que en el tiempo que hi^' 
mediado,y aúnen el dei imperio dé! 
gremio de mareantes, siempre, siéi'p-. 
pre se ha observado !a práctied dei 
queei comercio ha ocupado á esta cía­
se de traba}adores' en todo Jo j.^o.rténe-i 
cicnte á faena <ie conduciones , de tier-; 
ra abortio y de aiionlo á tierra, y á' 
sus sirvienteg pari!cu¡at'éS:en:!as :de- 
mas operaciones interiores de sus, bu-; 
ques , porque esta única redexion bas­
ta para^ convencerse tie qué semejan­
te contraposición de priuci¡)iosdebe.pa<r-¡ 
tir de animosidades innobles de par­
te de alguna ó algunas personas de-ias^ 
que intervienen en reciama.eion tan es ' 
temporánea como injusta. Pero de-!o! 
que noes dable prescinda ia Junta, .eis de; 
ilamar ia aten.Jen de S. M. por tnedio; 
de V. E. iiHcia ia imposiiJüdad de quej 
subsista iá intehgenciaqué los matncula-' 
dos y estas autoridades y gef'us de mori-j 
na dan á las mencionadas-i'éales órde-' 
nes, aun cuando eilajueja .exacta, que; 
noJousáiufciudeestecuot'po.

Es innegabie que la do 39 de mayo,, 
de que es coqfit inatoria ip: de 4.de judo, 
manda terminantemente que se guaníen 
á aquellos ios privilegios de que deben 
gozar en puertos , atendidos sus impor-! 
tantes servicios de.mar, y lo que. en su; 
:favor estableció, el articulo. 11 , título' 
quinto de'la ordenanza de matricidas de' 

.12 de agostó de Í802'; mas igualmente' 
lo.es, que ia misma re'a! .orden en su áí;-! 
tículo segundo demarca, que en la car­
ga y descarga de buques os en !o que. 
consisten-lóá 't'aies priyitcgips;' y. toda vez; 
que ei comercio no haya ido contra su 
tenor, coíuo no lo ha hecho y aparece) 
démos.trádó' eu uno de ios 'documéntps', 
que contiene la espresada .copia adjunta,; 
es bien claro que lo que se intenta es ai! 
abrigo de una vioientait^cerpretacion de; 
leyes, dañar al comercio , áin embargo- 
de ser úa ramo de tatúo interes para éi. 
estado , como puede serlo el de les :ná- 
triculados de marina..

Dice ei espresado articuló segundo de! 
la réa! orden de 29 de mayo , ttatando 
de las disposiciones qué dict an las aut/t- 
ridades municipales de Valencia y Cádiz ; 

; á resuitas del rcaidecret,o. de 20de ehe- 
; rodé 1834, que en ei caso de haberse; 

Üevado á efecto el despojo de ios priviie-. 
gios de carga y descarga concedido pm ' 
ia ordenanza á los matriculados , se les 
reponga en sú goce inmediatamente  ̂
Ahora bien, señor escelentisitno, ¿qué 
inteligencia debe darse á las espresas w- 
ces de carga y descarga que contiene 
dicho artículo? ¿estas operaciones pue-; 
den sur otra esa masque ios transpor­
tes de efectos de los )nuci!e.s abordo ,- dé ; 
abordo'áJos muelles, y de un buque á_ 
otro buque? ¿Cabe en buena fe y en 
un sentido justo y recto que en la cita­
da disposición se entiendan comprendh};- 

. das las demás faenas que se practican 
¡ en el interior de los buques, ó en los

almacenes de tierra, que son los taiie- 
-res dott^de e'l comercio ¡mee sus iab.o- 

. r.es , á que'sj le acomoda pu.ede dedi' ^r- 
se ei dttéño .tnistno de'la^ efecto^;.^i 
fuere ftal c,orno supone; ef eoueep! o
de aqueüa sabiá ,, útil - y. prova^hqsa dts- 
posictoit , ^desaparecieran . rapi<!^t)tén(.e 

. sus ventajas, comunes á. ia,.marina atar­
eante y ai co.uterc.io.y.de,c!.inar¡a én 
qociva. aun á ios misntos !nat.riculadbs, 
porque se coovir'tierá en ley destruc­
tora dcf órdpn social, por-rAzon qqe 
cifcuuscribicndo á una.determinada ci{)- 
se.dq personas el-,todo de las,,fuerzas co-* 
merciate^ , s.eria un vcr.dadero tnal para 
la sociedad , cn !a quees necesario haya 
distintos ejercicto.s y que unos á otrqs 
no, se pejjuJ.'que.u ; este ces eRyet-dadefo 
plinto dé vista én que dqb.e (J^servar^ee^- 

-ta cuestión, desnuda de pasi.oues., y-ti- 
ganio que quierap. i,os tqatrÍGu!.ad<)s.,y 
cuantas personas favorezcan su dé^^ca.- 
itcii.ada idea. . ' , :

Enitora^uena que estos uti!íi'<irnqs hr^t- 
eeros se qmjasen si vipraa qíte. ei co­
mercio se valia de trabajadores' de dis­
tinta carrera que la suya para ias condi­
ciones do.efectos de !o-.s muefíe^ á I0.8 bq- 
qup^ , de .ésícg á. ti.erra, ó para .ios 'trans" 
portes de una qmbat-cacíon á otra , que 
son cornq queda nicho ias faenas propias 
.de su peculiar ejercicio, y las que á jui­
cio do ia Junta ios conceden Jas; reales ór- .. 
.denos referidas ; pero quelnténten ajnq- 
piarse ias de recibir abordo , de ios b^ü- 
ques , colocar , estir-^ar , apartar, medn', 

.ensacar &;c. dentro dé los, mismos , qdé 
j;on labores. pa;á cada una de Jas cualqs 
hay operarios determinados y de singu­
lar conocimiento con particularidad pa­
ra los cacaos, trigos, bacaliap,:cnetqs 
y otrainrnensidad de efectos que vicnun 

'^á granelén'lás 'b'ódegasypára^'euya ope- 
'éaeion dé séphrácion de' árríihos , av^- 
' ñas , caiidádés y detnas es'ncc&'ária una 
prácíicá y es'pc'riencia conóCida', cóidb 

úse nucesitá para los pusqs , é^ ideá'cjué 
Solicitada por los'matri'culáddiSry próté- 

*!gidá por sus gefes no puede- brténos dé 
dar á couoccr lo atrasada que está 1& 
))aC!'.'n éspáñoi'á 'én ¡a cíénciSí! Jé econo­
mía política. Por eso és puedé
ésta corporación dejar de bpohérsécon 
todas sus fuerzas á seméjaníe Regalía,?pá^ 
fa precaver !os'gi'avesperju}cí()^qúe dé 
i^ú eoncesich' se séguírian á lá cáúsa pú^ 
blicái Y lo haro lá Junta eóib táhta 
confianzá dé que nn j^uedá'tachárséia dé. 
parcial ai soliciiáilo , cuáhtó que tiené'-. 
eí noble brguHó y singular placea de qúq 
á su celó , y no á! dé ningún^ de las aü-^ 
íoridad.ej qué 'bdy.prQtcgeh)^ló3^ matri- 
cuia(!os, son é.stos deudores dei goce en 
genera! de! p^ijvdegn) que lea usurpaban 
una fracción de sus'mismos c^Mnpañeros, 
dcnnnnna(!.a .gÍ;'é'f)Jo dema.reantesb

Portauto , a)nin1ada la Junta con esté 
,.g;álárdon , ycon'fiadá 'én la J^ctitud y 
notoria ilusnáciqñ de V. Er, se acerca á 

- ésé.ministcri'^^Jtn plorar ui^ jea! .décl^ 
ración que corte de raiz tan arbitraria 

.^ihlérpretaeioú,- oó.tnQ Ja^iqu^ se da a! 
artículo segundo de'!a real orden de 
29 de mayo de 1834 ; (ügnándose 8. bí.

bdo8.de
4.de


wandar, qua a^i cmno el comercio guar- 
á !u8 matriculados sa justo privih-gio, 

del mismo modo se abstengan éstos de 
disputarle el que tiene en esta materia 
jtdquirido por necesidad , por jusíicia, 
por costumbre y hasta por derecho pro­
pio, en razón de! que tiene cada dueño 
de un género de tnanejarlo y moverlo 
por S! tnismo ; pues no es igual cottoccr 
y saber practicar las maniobras náuti­
cas pará las cargas y descargas de las 

' embarcaciones , que es en lo que debéu 
ecuparse y se han ocupado hasta aquí 
los matriculados , que hallarse aptos pa­
ra la^ demas faenas del tráñeo mercan­
til, en las que solamente ocupan los 
mismos interesados á hombres de un es­
pecial conocimiento én ellas , de una 
práctica á toda prueba y de una ilimita­
da confianza é inteligencia.

No teme la Junta se oculten á V. E. 
estas razones , y de consiguiente tampo­
co duda de la probable acogida qué en-* 
centrará en su rectitud el presente re­
curso , que ruega la corporación á V. E. 
se sírva elevar á conocitniento de S. Rí., 
ilustrado con sus importantes reflexiones, 
para que no dudando S. M. de la justi­
cia que asiste al comercio, se digne re- i 
solver como solicita a Junta que la re- ] 
presenta.—Dios guarde á V. E. mu- 

' ches años. Cádiz 28 de enero de 1837.
Esceleníísimó señor.—Jo.sé
tor, vocal presidente—Jb^é Agim-
yo, secretario contador.—Escelentísi- 
jno señor secretario de estado y de! des­
pacho de ntarina , romércio-y ultramar.

Y por acuerdo del propio cuerpo se 
hace notorio para su inteligencia y gt)- 
bieriio del cémercio. Cádiz 28 de febre­
ro de 1837.-^.JoyéibÍK?'íd-AgMí2yo , se­
cretario contador.

El señor gefe superior político de la 
-provincia, con fecha 21 de! actual, dj-, 
ce á esta Junta de comercio lo que si-' 
gue :—El escelentísimo señor secretario 

_de estado y de! de^^pacho de marina y 
del comerció &c., con lecha 9 de! cor­
riente níe comunica la real orden que si- 
rgue:—

, "8.; M. la Reina Gobernadora ha tenu 
-do á bien prestar su real asenso al non)- 
bramiento hecho porci enviado estraor- 
.din¿.rio de la república [ucjicana et) las 
personas de don Juan Bautista de Ma- 
guregui y don Francisco Ranion de Zu- 
jueta , el primero para que desempeñe 
las Í!)nciones de vice-cónsul de dicha re­
pública en el puerto de Bilbao , y el se­
gundo para que las ejerza en el de Ah-

cante , amb^z en e! concepí'b de interí- 
J^os/'—Loque á V. 8. para su
inlcügcnciay íade esa Junta de cuitier- 
cio. .

Y por acuerdo de ia propia Junta se 
hace notorio para intcligcncja y gobier­
no de! comercio.. Cádiz y ícbrerp .¿3 de 

"jgg'v.—secretario 
contador.

En ei anuncio que se hizo en 27 de fe- 
bcero próximo pasado dei resúkado de 

-ios exámenes públicos verificados en la 
academia mercantil que sostiene ta Jun­
ta se omitió involuntariamente com­
prender entre los alumnos exautinados 
y aprobados de ia primera ciase á don 
-Francisco de Paula Rodríguez. Y por 
disposición del eepresado cuerpo se adi- 

: ciona aquel aviso pura satisíaccion del 
interesado. Cádiz 3 de marzo de 1837. 
—José Jítn-ííí , secretai io con­
tador.

CAPITANIA DEL PUERTO, 

enírníloí.
De arrib:tJa^ el quechernAria espáñpl que sa­

lió ayer.
Un cbara.ng'uero Je Salucar con vino , y una 

pulacru-goletu de levante , todos espaüuies.

Navio de guerra ingles , Je porte
Je 74 caüoaes , ei ca.pitaüde navio óir Fe- 
Jiüwes. . .

Para Sanlucar vapor español

NOTICIAS PARTICULARES^
AVISO.—Los señóres suso itores á las o&,'a^ 

comp/cíuyde traducidas ai: casteHauo,
. se.8et vn'.nj.pasar á recoger el número 59 y en­
trega de ijtnma 5i , conclusión d.c la' obra. —Y 
ios que se abonaron a ias.^ren¿Mra^í/e üi^yi^uy 
í/B edición en cuarto con iainmas,
pueden ya recoger ei tumo se^'uttdo y abonar ei 
tercero , en .¡a ¡ibreria de Huftaly cotnpauía, 
piaxueta de 'San-Agustin.

AVISO.—Felipe Bujeison, dueño delesta- 
biecinnenLo (¡e rupagdel cuH.cjot] bsjo deLs 
Descalzos ,fue rob'ido enlanoche'déi 2ádeJ 
'pr^xiíüo pasado, hí'biendo esparcido la voz eu- 
getos tnal inteneionudoa que el robo era Ungido 
})ór no satisfiteer. á Its muchos acreedores que 
dicen tieneavisoá todos los individnc.s que se 
hallen con derecho de reclamarle alguna can- 
titlüd , 6C presenten itnnediatáineute en dicho 

'cstábieciinioíto, para que en el' t-énnino de 
cuarenta y ocho horas queden desmentidas las 
voces que se han divulgado con perjuicio de su 
conducta , y siga marchando dicho estableci­
miento como hasta.aqui. .

[CrEn la plazuela de las Nieves , número 1 ¡3, 
último piso, entregarán una CARTA sacada 
aquí en el correo por equivocación , di'hg)da 
de Madrid por don M. B. de Vivanco á don 
JuanMenendezArango.

' . . —Lt=

Eüla(n,q^,ta.l . 
los señeres accionados qu.'.tub ' 
mana , se d.ce que la música ¿o^'''n'' 
.ydcóodecír3i.Ü. .

TEATRO PRIKiCipAL.

n¡ hospital de Nuestra SeñorA de! o- 
cousagi AdoAla curación Je 
vahdAS,;.^3t<A]tAe)) iutncnsoí Apuros 
ní.r su ¡uaJaso objeto. 8i !A cariJAd n?r^ 
Acnd'e á socorrer este Atantrópico esta')]'? - "" 

- to , quiz.t no está tejauo e) dia en quesu 
g:<.s hayan de cerrArse pArA !a Jesventerád.^"^*'' 
aAtgída a tu vez por sus enfermedades g,- 
sertas, no tiette otro asitn donde 
alivio á ^.^)^ dolores, ó uníeciíoenque 
con uLnos^AmaigiirA y con tos cóniuté)n?d'"Y 
reiigtof!. Cadiz, iaopu¡e.nta ciudad 
pus , se ct)CuentrA aimraet) una triste sittiaJ'^'"' 
su'coniercio se haha casiparAtizado 
puco tninos que desierta , sus artesAnos eQ,, 
na ganan !u indispensabíe ú subsistir, ) nnra*¡^' 
Ateuciottes de ta gtjcria , que consunte tud<,, 
recursos , mit veces so t)u puesto en acc¡f,n!* 
generosidad sin innites dei pqcbio gaditAno. 
recia ,_pues , imposible que et hospitui de 
traSéuorade!C.'r]nef. encontrase en cstA,;' 

''tti&eión los socorros que' demanda en prudeh 
ioünnnidüd dui-ente; pero ia.átaotropiA de ic, 
señores añeionados .que íormat) la.conipa{i¡^ 
ci-annltica do ia Posada tie ta Acade¡nia i)a i[,s, 
pirado' á estos uh pensainieuto fetiz , qu$ el p(i' 
biicu eiogiará^ cüntribuyetjdo por su parfgiá 

.que tenga ci 'uejoriugro uoa empresa taiúsi. 
nía y au:< santa. Hoy .tomingo cu el teatro 
principa! estos señores aficionados ejecutitrin 
[ior segunda vez , y dedicando atrnt a suqtroduc. 
to ai mencjotiado bospitaíde pobres eaferma, 
taiiermosafunciunsjgutentc:— .

La orquesta tocará uaa hnda SINFOKiA. 
de Muxiirt, y en seguida , á telón Currido, ¡a 
ejecutará la grátt tragedia en tresacto! ,titti. 
la'da-— .Mofi/de , ó M -Víctirm r/gl A
continuación , después.' de otra Sdr/baía Ja 
Moxart,!a señori.ta doña Josefa OqhoA,nii]A 
que apenas cnent.) siete años ,desempet)afá^t 

—Sygttirá ia pieza cc'iniea en n'n 
acto 'nominada Loy'prfr7te)-os ríynoríB./—Y pátra 

--téttniiiar el es^pectdcuio ):an dispuóstó los.señd- 
res aíicio.nadtrs ia-grac.iostsima eqnqppsisipn co- 
nqc.i.da por U'tínn'íí ülg pre-
ci'us de etttradas y.dd loCahdades serán'to: ¡nis- 
mos que en ia función det Johoiti'go-'ántsriür, 
y'ia futicioü empezará á-Ias siete en punto.

[jyLos señores aíictonados.cópsa- 
grando su habilidad á objetos patriótíco! 
y piadosos , y .¡ps n.obles gaditauos con­
curriendo al coliseo para que sedealicen 
tan^ elogiables miras, en él íbndodé su be- 
lló'córazon encb'nírat'án !á mas e'hfjdfablQ 
rebotnpensa de su buena obra. Náilá hay 
tan digno dé' lá. admiración y eb álogio 
universal ; y por Ipmistno esperamos qm 
la función anunciada cuente po.r especia' 
dores á todos los que consideran como 
un deber sagrado tender una mano con­
soladora á la humanidad dol¡ente;^Rtt.
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BARCO DE VAPOR EL CORIANO.—VIAGE8 QUE HARA EN EL FRESENTE MEá DE MARZO-
- ESCOLTA. -

' Di SiPtfíá <i SanMccr. P: ^aaMcar á .y^píHa.- Pe ^anMcar á C/Mí:. í)g Cc¿¿^ ¿ <Scv{Ha -De.iCoH'iTtM J'Míríi?

Sábado......4
Jlfiércoie". "8 
Pominco.; 18 
Miércoles., 15 
Sábado... 13 
.Martes...' 21 
JLénes..^. 27

.7 mañana 
T mañana 
9 mañana 

10 mañana
i tard '. 

.8 noche.
7 .m.'jñana

Martes ... 7 .. 
Viernes..'. !0 1 
Marees 14 
Viérnes,,- 17 
Má tes .

11 
1 
3
9 

.u...... 21 n 
Miércoles. 22 10 
álié.coles. 29 3

mañana 
tarde, 
tar^e. 
mañana 
maítana

tarde.

Saldrá para C?d¡z á !a 
hora que Heg;ue de Se- 
viHa , si el tiempo lo 
permite.

T' 
10 
14 
17

7
9

10
6

21 7

Márces ... 7 7 «.auans 
Viérnes... 10 &!Uao!'M 
ñíártcs ... 14 JO y.i láans 
Viérnes... 17 5
Mares... 21 7^"-^'^'^
Miér.;o!e3. 52 oMiér-oies. inM^

tárdér 
tarde., 
mañana 
mañana 
mañana 
mañana 
tarde-

Sábado... 
ñliércoles- 8 
Lúnqsd- 
Jáéve?.. -- 
Domingo.. 19 
Áliércoles. 22 
Lunes.... 27

3
3
7

7
10
3

4man'na 
maaana 
mañaun 
tnañana 
maáaüa

Martes .. 
Viérnes. .
Márt<.'8 . ..
Viérnes... 
Martes .
Miércoles.. 29 11. mañana

13
16
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